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XIL1. INTRODUCCION

El principal objetivo de la investigacién y experi-
mentacién agrarias ha de orientarse a la blsqueda de
las soluciones cientifico-técnicas mds adecuadas, que
contribuyan a resolver los problemas del sector agra-
rio, principal destinatario y beneficiario de los resulta-
dos de esta investigacion.

La investigacién y experimentaciéon de nuevas téc-
nicas agrarias es condicién imprescindible para el des-
arrollo de una politica agraria conducente al incre-
mento del nivel de renta del sector, consecuencia, a
su vez, de su capacidad de oferta a precios competiti-
vos de productos agroalimentarios de calidad ade-
cuada, para satisfacer la demanda de un mercado
consumidor cada dia més exigente.

Este cardcter, eminentemente finalista de la Investi-
gacién Agraria, estd claramente expresado en el Plan
Nacional de Investigacién Agraria, vigente durante
1985, en el que se plantean las directrices generales

de investigacion, que llevan a la obtencién y aplica-
cién de las técnicas exigibles a la explotacién agricola,
ganadera y forestal, moderna, progresiva y compe-
titiva.

XI.2. MARCO INSTITUCIONAL

Durante 1985, se culmina el proceso de transferen-
cia de competencias a las Comunidades Auténomas,
en materia de investigacién agraria, con la publicacién
en julio de dicho afio, del Real Decreto por el que se
trasfieren las competencias a la Comunidad Autéd-
noma de La Rioja, dnica que quedaba pendiente de
asumir dichas responsabilidades.

Queda, por tanto, configurada la investigacién agra-
ria, financiada con fondos piiblicos, como responsabi-
lidad del MAPA en el plano estatal y de las corres-
pondientes Consejerias de Agricultura, en el plano
autonémico.
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